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L* mUmo en HadrH que en protincias: 4 rs. al mea, ts. tTi*
■lestre. Kn iiUraiiiMt, UO rs. «I aOo, Kn el exlransero, francos,
también por un año. Solo -te admiif n sellos del franqueo de cartas,
de los pueblos en qiienohay<« «iro. y aunen sie «aso, enriAndo-
los en carta oerlíHi ada, sin cuyo requisito la Adnimistraclon no
responde de los esiravios, abonundo sicm|irc en la proporeion si-
fuienie: 9 sellos por cada 4 ra.; U sellos por cada 6 rs.; 29 sellos
por cada lO rs.

Al)YKliTE\ClA

D. Juan Arteagra deja de ser nuestro corre.s-
ponaal en la Isla de Cuba; y queda autorizado
para desempeñar dieho cargo D. José Becerra,
profesor Veterinario del Tercio de la Guardia
civil, que vive calle de Cirios III, casa de Vila,
ea la Habana.

PROFESIONAL-

Sfaqulavell·iuo.

Indudablemente ha de haber sentado mal, en
eiertas regiones, el número próximo anterior de La
vstkrinaria Española, si es que vale juzgar así poi
algun síntoma de erupción febril que ha tenido la
presunción loca de contra restar las tendencias rie la
clase. Y es natural el suceso! Quién ha visto nunca
la aceptación general y completa de una reforma
importante?... Es de todo punto imposible que se in¬
tente plantear una reforma, sin que algun sér (ó al¬
gunos seres; mire en ella un daño en perspectiva.
Sen, por ejemplo, el arreglo que se proyecta hacer en
el clero; y bien obvio es comprender que ni los curas,
si siquiera los beatos han de mirar con buenos ojos
«1 asunto. Trátese, v. gr., de una sociedad, é de una
prefesioB, enferma, raquítica, estenuada, porque !a

PUNTíIS Y MEDIOS DE SÜSORICION.

En Maitriil' nU Redacción, calle de la Pasión, númeroi t jrS
ercero derecha.

En provincias;por conduelo de corresponsal ó remiUendo AU
Redacción, en carta franca, libranzas sobre Correos ó el número
de sollos correspondientes.

corroe y la agobia el cáncer do la tiranía, del privi¬
legio de castas, la ignorancia, el pernicioso influjo de
ciertas clases mimadas, el agiotaje, la soberanía caei-
qinl;... Sí, para remeiiiar estos males, si para aliviar
al enfermo se echa mano del medicamento heroico

que lleva por nombre derechos individuales, igualdad
ante la ley, libertad igual para todos, claro es que,
al simple anuncio de esa decision medicatriz, han de
estremecerse de espanto y de odio los parásitos que
venían disfrutando el privilegio de vivir á expensa*
de la enferma.—Es, pues, muy n.·'.tural, volvemos á
decirlo, que la pildora del número anterior haya pro¬
ducido efectos diversos,'pero adecuados á lastoQ-
dicioaes individuales de cada lector noticioso de la
fórmula; al fin, era como los purgantes drásticos;
útiles para los que padecen helmintiasis, funestí¬
simos para las lombrices que deben ser expulsadas
del inmundo medio en que ejercen sus habilidades.

El caso es, comprofesores, que (aunque os admi¬
réis por la magnitud del absurdo y por el cinismo cor
que se sustenta aseveración tan sarcàstica), el caso
es que hay todavía quien niega el hecho de que sea
excesivo el número dj veterinarios y albeitares exis¬
tentes en España, llegando su hasta afirmar que
aun se necesitan bastante más para subvenir á las
necesidades de los pueblos!

Vosotros, comprofesores: vosotros que sufrís toda
la amargura de este malditísimo destino que nos ha
cabido en suerte; vo&olros que sabéis cuánto trabajo
os cuesta proporcionar á vuestras familias un peda¬
zo de pan, regado poco menos que con el sudor del
esclavo y con las lágrimas del mártir; vosotros que
nunca baílala un partido vucante;en ningún pueblo
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voEíjtrüa que todee los «^ias estais sieniio víctimas
de ia inmoralidad profesión il á que se eiitre^'-an
vuestros mismos herma os, arrastniilos estos á su
Tez (casi siempre* por las dinas i:; posiciones del
hambre;... meditadlo lien vosotros, y tened presente
que la desenfrenada audacia no reparará en aducir
aquel género de argumentos si llega á ser inten opa¬
da con cualquier motivo. Y desengañaos, oumprofe-
■ores: en nuestra clase no caben já, ni oara nadaban
de valer las reformas, coino no tengan por cf oto in¬
mediato y rápido una reducciou notabilísima en el
número de alumnos que vicni n á poblar las Escuelas.
Un arreglo departidos, entre nosuti os es. no sólo
quimérico, sino que, basta seria criminal, pues con
él morirían de hatnbre muclios railes de profesores
excedentes. Soñar en que se conceda mayor exten¬
sion »l circulo de nuestras atribuciones es veruade-
ramente pueril, cuando tan desgraciadamente nos
consta la imposibilidad de obtener siquiera una mi¬
serable recompensa por nuestros servicioscientiücos.
Pensar sériamante en que otras clases afines á la
nuestra, pero mejor atendidas, habrán de ayudárnos
á conquistar el merecido rango ante ia considera¬
tion social, ó esperar que estas deferencias para con
nosotros puedan, tal voz, surgir de alguna dísposi-
aion reglamentaria que tendiese á estrechar los vín¬
culos de retiprocidad entre las ciases médicas; pen¬
sar esto sería... ridículo.—Aunque muy mal, diréis
sin embargo, boy todavía se vive, y es verilad que
aun se vive; pero ¿no estais bien convencidos de que
lás rendimientos de vuestro trabajo no igualan yá,
término medio, al jorual de un bracero? pero no es¬
tais viendo nue de dia en dia vuestra situación se

kace más angustiosa, insoportable. ¿Qué queríais
queliiciira este gobierno, ni ningún otro, en favor
do una clase que muere ahogada por plétora da un
personal escandalosamente excesivo?

Consideradlo á sangre fria, tranquilamente. En
nuestra bancarrota esla nuestra salv cion. Decláre¬
se la bancarrota hágase liquidación de nuestra
Clase. Los que yá somos, marchemos firmemente
unidos para deleudernqs; aislemos á ios que vengan
después del cataclismo; y pidamos con urgencia el
ejercicio libre de Indas las profesiones. ¿Que teméis
del ejercicio libre?

L. F. G.

JUSTIC IA NEA-

[fiemiiido.)
Sr. Director del periódico La Vetebinauia EípaSola.

Muy señor mío y de toda mi considemcion y
aprecie:

Suplico á V eiicarecidamen'e se digne dar cabida
en el periódico que 'an «cerladiimente dirige al ii-
giiiante mal pergeña lo omento, ya que no sea para
escarmieoto iie orídVsores indignos, siquiera para
vei'püerza lie e.<tos v ineogna fie aut .ridad» s que se
abrogan faenltides que están muy lejos de perténe-
cerles; dáiidide autieipaiiaii.e! te las gracias por tan
distinguido beneficio su mas atento S. S. Q. B. S. U

Manuel Caro.

En virtud de haber lei lo en el número 453 de l.A.
Veterinaria Española, cnrresp ■ndiente al 20 de
Feinero, en el capitulo ifj'estiones inocentes» la seña¬
lada con el numero 2.", manif stáiidose allí que un
intruso ha teni lo la audacia de dirigirse á un cate¬
drático de la escuela veterinaria de Madrid ofrecién¬
dole 200 duios poi un titulo de veterinario, etc., no
extrañe V se rae ocurra si podria ser José Abad, ve¬
cino de Odón, el atievidi'; por que liaoe mas de un
año que me hallo ea competencia con él, sin poder
conseguir que c se en el ejercicio del arte de herrar;
y han sucedido cosas tau peregiiiias que merecen sor
publicadas, no solo en La Veterinaria Española,
sinó también en los periódicos ajeuos á la ciencia:
motivo por el cual creo oportuno exponer los hechos
talef.r.y como lian sui·idido, saliendo yo garante cou
mi firma de su veracidad, pese á quien pese.

En primer lugar, el José Abad mencionado, no
contento con ejercer descaradamente el arte de her¬
rar, se intrusó también en la Oirujia veterinaria,
amputando la cola á un asno de la propiedad de
S mon Navarro, de Langa, por cuyo acto le emplacé
á'iuicio verbal de faltas, y le sentenció el señor fie-
gidor ejerciente á sufrir ciueo dias de arresto y pago
de las costas del juicio. Pero, escudado por la iu-
fluencia de cuatro caciques que todo lo manejany des-
gobierr.an eu dicho pueblo, apeló al juzgado de Cala-
mocha, cuyo señor Juez tuvo á bien abs Iverie y con-
denarme à mi, por intrunsiyeníe, á pagar los gastos y
costas del juieio, que me ascendieron á 56 rtales (esto,
sin contar que el señor Secretario de OJou, conocien¬
do la injusticia que en su sentencia me hacia el señor.
D. Uafael do Leon Troyano, Juez de Oalamocha, me

perdonó sus derechos). Por no ser muy difuso, no re¬
mito la copia de la sentencia, que obra en mi poder.

Yo, sin embargo, en vez de desmayar en mi pre¬
pósito, redoblé mis e&fuerz -s y traté de anuarios coa
ios deD. Tadeo Rubio, herrador competentemente au¬
torizado y que también reside en dicho pueblo en ejer-
ciiio de su protesion, y ea nombre del cual fué em¬
plazado segunda vez •• juicio por haberle sorpiendido
herrando en público; ea cuyo juicio tambieu fué con¬
denado el intruso á sufrirla misma pena que en el
primero. Pero como yá hiibia aprendido el camino do
Oalamocha y conocía al señor Juez, que tanto favar
le dispensó en su primera sentencia, apeló también y
también se lo absolvió, admitiéndole un documento,
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<5 más liien im papelucho que le dió el vatenuanu «lou
Miiiniei Sanchez, re.sicleute eu Odou. queriendo hacer
Ter que era criarlo sujo.-^¡0 obstante, coino D. 'l"a-
deo manifestó y probó hasta la evidencia que .todo
aquello era una estratá jernafqué hasta aquélla fecha
no le hhbia visto al Sanchez en el estaolecinlienta
d« el Abad; quo la lev prohibe tener dependientes ó
mancebos no siendo en ei pr.r.do domicdio; y que
Sánchez iiabita en iin extremo del pueblo y Abad
en el opuesto, le pareció al señor duo/ que, si alguno
había incurrido en r88pouSHbilii.(.ni, habla sido el
tetelinario po^ no haber llenado los requisitos de la
ley, y dé ningún ihodo i>odiá er resi onsatrla Abad,
pues qué este herraba como criíldo' le Sa nchez. Ab-
•ülYiüsele, por consiguiente, de la sentencia que ha¬
bla pronunciado el Alcalde de Odón, > se declararon
1«» costas de oficio; si bien le advirtió du-h») señor
juez que en lo sucesíYo se abstuviese de herrar hasta
que Sanchez llenase los requisitos de la ley. Mas el
señor intruso, eiivaleotunado i'ou la aims'ad del
Juez (que le debitron proporcloiiar sus amigos), des¬
preció sus amo-nestaciones y continuó herraudo como
antes.

Visto el giro que tomaba,el asunto y que la actl-
Tidad del señor .l"ez era demasiado fría, determina¬
mos D. Tadeo y yo elevar una exiiosicion ai señor
Oobernárlor de la prov iicin," refiriéndole los hechos
tales como hablan jinsado. F/1 señor Ctoberriador pidió
informe al Ayuntamiento, y esté lo evacuó decla¬
rando q e nada tenia que oponer á los expuesto por
los solicitantes y remitiendo además copia de la sen¬
tencia del señor Juez.

Entonces creímos que habla terminado la intru¬
sion y que el Sr. Sanchez seria multado por el señor
Gobernador. Pero cuál no debió ser nuestra sorpresa
al notificársenos de órden del señor Goberna or que
no molaelesemoi á José Abad, en el ejercicio del arle de
herrar.....

I stó es lo acoii'tecido, y está expuesto á 'suceder
mucho más, merced al celo -que- desplegan nuestras
autoridades por que la ley se respete y sean una ver¬
dad los derechos legítimampnte adquiridos. Tengo,
pues, el gusto de participárselo á V. para que, si por
easualidad, fuese mi contrincante el atrevido que s.8
dirigió al sañor Catedrático de la escuela veterinaria
de "Madrid,-se sirva recomendarle, á fin de que le en-
treguen el títu.lo de .Veterinario, y hasta le apoye
«l.guien con su influencia para desempeñar uno de los
primeros cargos cientí.fieo-?profesionales, que biça se
la merece el Sr. Abad.
íToto. Acaba de exigírsemé por el señor Alcalde la

fnesentacion de mi título para sácar de.é) una copia
y reinitirla al señor subdelegado), en cumplimiento
'segua dióe su circular) de otra del séñor Gobernador
que pide un estado de cuantos ejercen eJ 'todo ó parte
de la Veterinaria, así ocmó'.'gualmenterünla relación
de les intrusos. Si eómprótiderá fatnlnen á Jóse ,\bad

ésta dis[)üí-i •ion? .\íe figuro que nd.—Blancas, 5 de
Msrzu de 18'70.

Manuel.;Caiio. (i)
-

, . . . .

CRU CABALLAR. ^
SlinisitA'rio fie la Guerra.

ÓRDEN..

E.xcmo. Sr.: Enterado el Regente del Reino
(le la coin'utiicíiciòn que V. E. dirigió áeste MD
nisterio en • 12 del mes actual, se ha aervidn

aprobar el adjunto cuadro de las paradas de
temporada que lian de establecerse eitllá pró.-
xima época de cubrrcion con los cabnllos-sááifin^-
tales dél Kstádo.

De brden de B. A. lo dig-'o à V. E. para su
conocimiento y efectos correspondientes.. Dips
gu rde á V. E. muchos años.' Madrid 23 de Slar-.
zo de 1870.

HRIM.

Sr. Director general dé Caballería.

Distribución .(/e los. caballos sementales para la
albrician de yeguas .en .este año, .segun. órdsn
(le esta fecha.

DEPÓSIT.Q DE CÓRDOBA

^roYÜMia 'd* Cirdgba. '

Córdob.a. , . ,

Palma del Rio •

Ppzoblanito .

CaTpio. .. .. .

Número
«jo

il

%
4

fl) Serán uîiioùisfas ese senior Juez y ese señor
Gobernador? La únñcD q.tío idebemos consignar
nosotros es: qyie el inlruso Abad no es aquel intr^usí) qy.9
»frèeió20Q dures. Per-lo dem.ás,..si las dignití^fíiái-&ii~
toridades de que se hace mérito son uniopi&tíuiy'T^
carlista», á.... '. Eso ríen mutáf speciem. '

■ ' - L. F.e.
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Número
d«

caballos

ProTÎBcia de Señlla'
Sevilla 4
Écija 8
Oauna. . ^ • 4

Provincia de Hálaga,

Málaga.. 2
Antequera 4

Provincia de Cádiz.

San Roque. 4
Algeciraa ; . . . 2

Total 50

DEPÓSITO DE BAEZA.
Provincia de Córdoba,

Montilla. ¿ . 4
Espejo. 2
Rambla • 2
Baena 2

Provincia de Jaén

Ubeda 4
Jaén . , , 6
Torredonjimeno 4
Baeza 4

Andújar . 4
provincia d e Granada.

Granada, .i 4

Loja 4
Total 40

DEPÓSITO DE LLERENA.

Provincia de Badajdz.

Badajoz.. 4
Olivenza , 2
Mérida. ..... . . 4
Llerena.. . ¿ . 6
Don Benito.... . . . . . . . 2
Jerez de los Caballeros 4
Almendralejo. 2
Puente de Cantos

, 2
Provincia de Càceres,

Trujillo.. . 6
•Aceres 4
•bria 2

NAoicro
de

Mballoi.

ProvíBcía de Haeln.

La Palma. 4,
Huelva 4
Almonte. 4

Total . 50

DEPÓSITO DE CONANGLELL.
Provincia de Barcelona.

Hospitalet. .......... 4
Conangleil 5

Provincia de Gerona.

Puigcerdà . 6
* Total 15

DEPÓSITO DE CIUDAD-REAL.
Provincia de Cindad-Beal.

Ciudad-Real. €

ALnagro 6
Infantes 6
Alcázar de San Juan 2
Almodóvar 2

Valdepeñas 2
Proviacia de Uadrid.

Alcalá de Henares. ....... 2

Torrelaguna 2
Províneía de Toiedó.

Talavera de la Reina 4
Puente del Arzobispo 4
Orgaz 4

Provincia de Avila.

Avila 4
Arévalo.. .......... 4
Piedrabita 2

Provincia de Gnadalajara.
Segovia.. 2
Molina, ... . 4

Brihuega. .......... 2
Total 68

advertencias

De los 12 caballos destinados á las parada,»
de Almagro y Ciudad-Real, 10 pertenecen al
depósito de Baeza.

Con arreglo á lo que previene el art. 26 del
reglamento de los depósitos, se han facilitado
dos caballos del depósito de Ciudad-Real al
^riador D. Rafael Diaz y Brias.

Madrid 23 de Marzo de 1870.—S. Bregas.
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Caciquismo de una auioi·ldad.—Un
mal compañero.

Sr. Director de La Veterinaria Kspañola: Muy se-
fior mic: Conociendo su amor á la clase Veterinaria
y i la justicia, apelo i la amistad con que usted me
distingue, pa' a que tenga á bien dar eabida, en las
columnas de su ilustrado periódico, al siguiente eo
miinicado, que ha vis o la luz pública en las de El
Pueblo y L·i Libertad (este último periódieo se publi¬
ca eu Murcia); y además, cuatro palabras sobre la
dignidad p-ofesional de un íompañero.
Dice así el comunicado:
»Sr. Director de El Pueblo.
vMm señor mió: Aguar lo de su conocida benevo¬

lencia dé cabida, en las eolumnas del ilustrado per-'ó-
dieo que con tanto acierto dirige, á las siguientes
líneas.

»No se mé oscurece que asuntos como el que me
ocupa, para darles publicidad, son mas propios de la
prensa profesional que de la política; pero es la ve¬
hemencia de mis deseos, porque esto se haga púb'i-
«o, tal, que no solo mando, para su inserción, al pe¬
riódico La Veterinaria Española este comunicado,
sí que tambie.i he creído conveniente darle la publi¬
cidad merecida en el que usté 1 dirige: con objeto, de
que, además de los Veterinarios españoles, sepa Es¬
paña entera la manera que tiene el señor Alcaldo de
esta ciudad de re.-petar los derechos profesionales.

»Hace prósimamente un mes que como Profesor
Teterinario, en uso de mis facultades, me establecí
en esta cindad; y habiendo en ella un establecimien ■
to regentado por un Albéitar, cuyo señor habita cons¬
tantemente en una diputación listante tres leguas
de esta ciudad, lo consideré ilegal; y en union de ca¬
si todos mis comprofe-ores, aquí e.stablecidos, Soli-
aité al muy ilustre Ayuntamiento pidiendo que se
eerrara: esta corparacion se dignó no dar curso á la
solicitud, porque, según me dijo el Alcalde, iba muy
oínica y en forma indebida: me dijo también que
fresemtásemos otra, la hiciéramos cuestión suya, y
enferma más suplicante y lacónica: así lo hicimos;
mas resulta, que al mes se ha servido decretar, re¬
cayendo tal providencia en contra nuestra.

>Abora me voy i permitir copiar algunos párra-
fs« del referido decreto, y refutarlos palmariamente
con las mismas Re.ales Ordenes que han servido al
aeñor Alcalde de apuyo para providenciar.

&Dice un párrafo del decreto así:
iSi bieu apercibe ai mancebo (1) D. Juan Perex Mula,

se abstenga de la práctica de operaciones magores, en

tonformidad de la Real Orden del 13 de Diciembre 4c
y.K si,birn podrá ejecutarlas siempre que el Profesçp'

Sr. Escobar (1) se bulle presente en su establecimianto.»
»E1 i,euor Alcalde no di"e verdad en el (áirafo

transcrito. La Real ónlan del 13 He Diciembre lo que
hace es autorizar á los Veterinarios para que tonga»
mancebos, y que bajo su maud to, dirección y rea-
poQsabiUdad pue Un estos practica las operaciones
correspondientes a cirujia menor, luclnso el herrado.

»Se vé pnét-, que el Aical le infringe la Real ér-
den de 13 d ' Piciembre d 1S59.

•iKti efecto: si la citada Real órden autoriza á los
Veterinarios para que sus lOaacebo. practi^juea 1»
cirujia meni.r, oajo su direccii>n y mandato, ¿cómo
dirige, cómo manila el Sr. Escobar las operacione»
que su supuesto mm'ebo practica encontrándose
constanternciite á tres leguas de distancia uno do
otro? Pero hay más, se .or Director. Según la Real
órden del *22 de Diciembre de IS-óQ, ningún Veterina¬
rio puede tener abierto mas que un establecimiento
y este en el sitio de su habitual residencia. ¿Es pOsC
ventura el sitio de la habitual residencia del Sr. Es¬
cobar la ciudad de Lorca? No y mil veces no. El sa-
ñor Escobar está domiciliado en Lumbreras, diputa¬
ción, como yá he dicho, distante tres leguas de esta
ciudad.

♦Resulta pues, que el señor Alcalde no so paro
en pelos; lo mismo infringe una Real órden, que in¬
fringe ciento.

♦ Probado ya que nara este Alcalde no hay mes ley
que su arbitrarle lad, voy á hacerle unas preguntas
que desearla verlas contestadas.

♦Sr. Alcalde: Fué V. S. elegido para administrar
justicia. ¿Depositaron un número fabuloso de elec¬
tores en V. S. su confianza, para que pisoteara la ley
sin atender á una reclamación justa, suscrita por
seis honrados ciudadanos?...—Y si es que V. S. cree
haber obrado legalmente, conteste; que aquí tiene á
mi humilde personalidad para volverie á probar Is
contrario. Soy muy chico, señor Alcalde, per» mo
asiste un'i razón muy grande; estoy iluminado por
ill verdad, y u temo su contestación; muy al coa •

trario, la deseo.
♦Continuarla escribiendo, señor Director, y no se

me agotarían 'os recursos en algunas líneas; pero no
puedo continuar, porque, en asuntos como este, el
corazón se dislaccra, la conciencia se oprime y los ojos
se humedecen.

♦Le anticipo las más expresivas gracias,, y me
ofrezco de usted seguro servidor Q. B. S.'M.

Francisco Romera.
Lorca 28 de Febrero de 1870.»

Hasta aquí cuanto ha-visto la luz pública, es las
columnas de El Pueblo y La Libertad.

(l) El mascebo ea el iulruso de que se trata. (1} El Sr. Escobar es el regente de que se trata.
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'• ' Àiiarà Toy á triitîïT o¥ro iísuistó, bsjo eï punto no
Tirfa p"cifesiotial. No quisiera hayei·lo, pofqlie tenj^o
^lio incoar ffravé's ceül·urHS'a'uíl''Àiiïprot'tísot tuio
;t>ábeio Ôïos qi e lo ¿lentri! Peru él' silencio en esta
bcàsicn, Soria cobfirdia, ¿efia indignidad, 's'érhi in-
bcnsih'cz; ; ■ ""y

' El intruBD Cifado, ch el i-omiinicado que antecede,
está sostebidú, según de vor. píildiea se dice, por don
Mariano de Arcas, Albé tar aqoiestablecido. Que es-
tCes verdad, lo ¡irileba la negativa que nosmó á mis
queridos amigos y coniprofesores D Prancisco Ca¬
juela y D. Alfonso Cano y á mi, cuan lo fuimos á
bzigirle la firma para presentar la exposición que
antes he ra'ncionado.—Mas, ¿prmege el sefurt Arcas
úVbUen iiitrnsr:' gratuitamente? Qiná... . Ni mucho
■Tionos. Cuandí) d-sdu ultimó tiene qiic tratar alguna
enférmsdad, lleva iS eaballería A ca.-a del Sr. Arcas;
y despues que se ha concluido el tratamiento, entre
ios (tos cómo buenos amigos, parten lo que el próji-
IÛO, dueño del animal, ha desernb dsado. . . K«to sulo,
ííá nCce.sldad dC comentarios, bastaria para encender
en vèrgiienza las mejillás. Pero hay mas todavia: es¬
to mi.sráó señor aspira fl 9«e .uí Aijo po/i too, por oro é
Júnflúenciné, tea muy pronto Veterinario... ¡Qué facili-
ijádl.... y téngase présente ¡a circuiistanoia de que
tnal-sabe leer; razón por la cual, hago de esto caso
óújíso, co'nüiindo en que sus insensatas pretensiones se
éBtréllarári ante la honradez de nuestras Escuelas; y
sin perjuicio de que, cuando se aproxime la época de
los éxáiuenés, "yá daré algun áviso.

Por supuésto, qu e todas estas cosas las aeompa -
ña el Sr, Arcas coa bravata.s dichas e;i conciliábulos
inárirfésfándo allí que desea se presente un caso di n-
dé él pueda discutir con los Ifeterinarios jóvenos (re-
ilriéódósó á mi querido condiscípulo y amigo señor
Ganoyá mí). {Qué diántre de Sr. Arcas! lísto no me-

réceriá sino el desprecio. Sin embargo, para que nun¬
ca ferió·R lagar á tacharme de" descortés, retó públi-
cámonte al Sr. D Mariano Arc.'s, llamándole al ter¬
reno Je la prensa () a otro cualquiera dé discusión
('fontificaj éá donde tengo la seguridad de poder de-
Biostrária cuan grande es su iguoraiícia.—Tiene con¬
ciencia el señor Arcas da que es un profesor excelen¬
te?, ¿No la tiene? Ahóra se verá; pero no, he dicho
mal, no sé rsi-á: el Sr. Arcas no acudirá al llama-
Hiiénto. ¿Crd.TJO es posible que acuda el Sr. Arcas?

Goricluyo, señor Director, dándole anticipadas
gracias y manifestándole que, si el Sr. Arcas contes¬
tara, Ib que no espero, viviría siempre agradecido si
me cediera una columna de su npreciablé' peritSdico;
mientras tanto, queda sujo, affmo. buen amigo y
S. 1^. Q..B. S>M,

'

. Faxtrcraco Romera.

d^erca 5 da.Marao de.l670.

ESPAÑOLA.

VEÍEBINm mUTflñ.
Ha fallecido en Valenda de. «na afección

tif'dilen el tercer profesor de}, regimiento de Sa-
gunto D. Buenaventura Caí-o y Cusiro. No
pertenecía á la Asociación mútua del Cuerpo.

Los herederos del fina lo D. Millán Andrés y
Carrera, han recibido los cuatro mil reales que
les correspondian, en una carta de pago de la
Caja general de depósitos por valor de igual
cantidad.

La viuda de D. Rafael Garcia espera á que
se realicen las cartas de pago para percibir los
dos mil reales que se Je restan.

Sección de anuncios.

OBSiS QOE SE HALLAN DE VENTA

HN LA REÜ.VCGIÜN DR LA VETERÍNABI.A

ESPAÑOLA.

Ensayo dinico, por D. Juan Tnllez V¡cpu.L[>i-.-t.i„;
12 rs. cu Madrid; 14 eii proviucuis.

Genitolegia eeterinaria ó nociones histórico fisiológi¬
cas sobro la propagación de los animales, por D. José
Bazquez Navarro.—Precio; 16 rs, en Madrid; 18 rs. sn
provincias.

Enleralgioloyia veterinaria, por los señores don Sil-
vestie y don Juan José Blazquez Navarro.—Constitu¬
ye una extensa monografia acerca del llamado cólie»
flatulento ó ventoso y de su curación cierta por medio de
La punción intestinal.—Precio: 24 reales, tomando la
obra en Madrid; 28 rs., remitida á Provincias.

Tratado completo de las enfermedades particulares a
los grandes rumiantes, por Laforc. Traducción anotada
y adicionada, por D. Gerónimo Darder.—Comprends
lá Patología y Terapéutica especiales del ganado va¬
cuno, con interesantes detalles y consideraciones ana-
tómico-fisiòiógicas sobre las regiones, aparatos y ór¬
ganos que pueden ser afectos de alguna enfermedad
—PrecJoi 36 rs. en Madrid; 38 en provincias.

MADRID:—187Ô! ^
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